RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008991, Ent. N° 7125/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la factura  Nº 23 Machado de Lavega Cleidenir, por concepto de actividades  deportivas en el mes de julio en Vichadero, Moirnoes y Paso Hospital;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resoluciòn del 30 de junio de 2014 autoriza el pago de la factura de referencia por un monto de $22.400;

 2) que la Contadora Delegada con fecha 26/8/14, observó el gasto por contravenirse en la instancia lo dispuesto por los Artículos 14 y 43 del T.O.C.A.F.;
 3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 10852 del 2/10/14, dispuso reiterar el gasto con la finalidad de fortalecer los ámbitos deportivos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26/8/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar a la Intendencia de Rivera y a la Contadora Delegada.
sd
1

